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SABALO

3 de Julio de 
1847.

Los articulos, avisos y reclamd- 
Joríes se remitirán á la R-edaccixm. 
estahlwida en la nústna imprenta de 
ViHan-ueva, Jrancas -de porte., sin 
cuyo requisito no se recibirán-.

BOletin

gobiluxo si pkpjoh PóLiiicb ‘de ésta blU)ViNciA.

Aimcm.0 DE OFICIO.

«Jiib. («eí'iíu /gí?! óí'fétioD Ja oti
La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augus

ta Rea! fittniiia, continúan en la Córte sin novedad 
en su ¡mporlante salud.

' - n¡.¿ imsíisbp
Número 2 í-.fe:Secrelarti-.= Circular,

Í.1 Eacni. Sr. Ministro de la Gobernación del Liento con Jechá 
1!, del actual me dice lo siguiente:

La Reina (o. n. GA se ha dignado espedir el Real decre
to siguiente:= Vengo en promover á Gefe poblico de lá provin
cia de Burgos á 1)> Francisco del Busto, qüe desempeña igual 
destino en la de León. Dado én Palacio á Veinte y irés de Ju
nio de mil ochocientos cuarenta y siete,—.Está rubricado de la 
Real mano,—El Ministro de la Gobernación del Remo; Anto
nio Benavidés*—De Real orden lo traslado á S . S, pira ios 
efectos Correspondo ules.

Lo q ie se inserta eit este. periódico pará conóciniieidó de. 
los habitantes de esta provincia. Burdos Jo d<: Juhib <18 i í> 4 7 * 
==£• ti. P. L, Manuel Martinei Consolé:-.

.89tiOt3BH13£ I ' ; , <
Numerii 22.

Ojo;-no..) id .? i Ji.ñ

Lil Rcál crdeh de 3 de Setiembre de iR.jG y la con
dii iotl 10? de la contrata al Boletín oficial de esta provin
cia por el corriente año, dice nel empresario ha dé Cobrar 
por trimestres adelantados el precio de las suscriciones de los 

pueblos, según la nota de estos que le pasará el Gefe político al 
precio de tres maravedís cada número, entendiéndose directa
mente con los alcaldes á quienes será de abono este gasto cuya 
satisfacción no sufrirá demora en caso alguno; por consiguiente 
los pueblos deberían haber satisfecho hasta el presente los tres 
trimestres que vencerán en fin del mes de Setiembre venidero 
y no habiéndolo.verificado sino muy pocos, se les recuerda esta 
obligación-, á fin de que la den cumnliirticat > inmbdiatamenbt 
como se les manda, acudiendo á recojr.r l.i respectiva carta dé 
pagó á la Redacción, Imprenta de Villanu.íva, 1*1. ¿a mávor, n.‘* 
•a, pues de lo contrario les parará el prjuicfo que ha va lugar 
Burgos i.° de Julio de 1 847. = Manuel Martínez González.

Número 23.
El Ea:cmo. Sr. Ministro de. la Gobernácion del Reino me <Íic6 

ttm fecha 17 del actual lo siguiente ;
Por el Ministerio dé Gracia y Justicia sé há coiniinicádd 

á este de la Gobernación eh 4 del qüe rige el Real. decretó 
siguiente, expedido [>or M. con la misma fecha :

Permitiendo ya el estado de la .Administración establélrer 
reglas generales y permanentes para sustanciar y dirimir laS 
Compeléncias de jurisdicion y atribuciones éntre tás /Autoridades 
judiciales y ,administrativas; y habiendo óido ál Tribunal supre
mo de Justicia, al Consejo Real y ái de Ministros*, he vehidd en 
decretar lo siguiente:

Artículo iCorresponde al Rey, en usó de las preróga- 
livas cónslilucionales, dirimir las competencias de jurisdicción y 
ati ibu-iolies qüe ocurran entre las Autoridades ádúiinistratlvas 
y los Tribunales ordinarios y especiales,

Art. 2.0 Eh las cftestiones de atribución y jurisdicción qué 
se originen entre estas Autoridades; solo losGefeS políticos po-



¡>i ) ¡r>v.T córrltÁida de competencia. Unicamente Ja susci
ta, dn para reclamar los negocios cuyo conocimiento correspon
da, en virtud de disposición expresa, á los mismos Gefes políti
cos: á las \uloridades que de ellos dependan en sus respectivas 
provincias, ó á la Administración civil en general, consiguiente 
á lo determinado en el artículo g.° de la ley de a de de Abril 
de i845.=Las partes interesadas podrán deducir ante la zVuto. 
ridad administrativa las declinatorias que creyeren convenientes-

Art. 3.° Los Gefes políticos no podrán suscitar contienda 
de competencia: Primero, en los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta luya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó cuando en virtud de la mis
ma ley deba decidirse por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fallo que los 1 ribunales 
ordinarios ó especia» *s hayan de pronunciar. Segundo, en los 
pleitos de comercio durante la primera instancia, y en los jui
cios que se sigan ante los Alcaldes como Jueces de paz. terce
ro, en los pleitos fenecidos por sentencia pasada en autoridad 
de cosa juzgada. Cuarto, por no haber precedido la autorización 
correspondiente para perseguir en juicio á los Empleados en 
concepto de tales. Quinto, por falta de la que deben conceder 
los mismos Gefes políticos cuando se trate de pleitos en que li
tiguen los pueblos ó Establecimientos públicos. Sin embargo, en 
los dos casos precedentes quedará expedito á los interesados el 
recurso de nulidad á que pueda dar márgen la omisión de di
chas formalidades.

Art. 4-° Asi los Jueces y Tribunales, oido el Ministerio 
Fiscal o á estilación de este, como los Gefes políticos, oídos los 
Consejos provinciales, se declararán incompetentes aunque no 
intervenga reclamación de Autoridad extraña, siempre que se 
someta á su decisión algún negocio cuyo conocimiento no Ies 
pertenezca.

Art. 5.° El Ministerio Fiscal, asi en la jurisdicion ordi
naria como en las especiales, y en todos los grados de cada una 
de ellas, interpondrá de oficio declinatoria ante el Juez ó l ri— 
banal respectivo, siempre que estime que el conocimiento del 
negocio litigioso pertenece á la Administración. Cuando el Juez 
ó 'Tribunal no decretare la inhibición en virtud de la declina
toria, el Ministerio Fiscal lo advertirá asi al Gefe político, pa
sándole sucinta relación de las actuaciones y copia litera! del 
p•(límenlo de declinatoria.

Art. 5.° El Gefe pilílico q u comprendiere perlccerlc el 
conocimiento de un negocio en que se halle entendiendo un 1 ri- 
bunál ó Juzgado ordinario, ó especial, lo requerirá inmediata
mente de inhibición, manifestando las razones que le asistan, y 
siempre el testo de la disposición en que se apoye para recla
mar el negocio.

Art. y.° El Tribunal ó Juzgado requerido de inhibición, 
luego que reciba el exhorto suspeuil rá to lo procedimiento en 
el asunto á que se refiera, mientras no se termine la contienda 
por desistimiento del Gefe político, ó, por decisión mia, sopeña 
de nulidad de cuanto despues se actuare.

Art. 8.° En seguida avisará el requerido el recibo del ex

horto al Gefe político y lo comunicará al Ministerio Fiscal por 
tres dias, á lo mas, v por igual término á cada una de las partes.

Arl.g/' Citadas estas inmediatamente y el Ministerio Fis
cal, con señalamiento de dia para la vista del artículo de com
petencia, el requerido proveerá auto motivado declarándose com
petente ó incompetente.

Art. io. Cu.ndo un Juez ó Tribunal de primera instan^, 
cia dicte este auto, si las parles ó el Ministerio Fiscal apelaren 
de él, se sustanciará el artículo en segunda instancia con los 
mismos términos y por los mismos trámites que en la primera; 
y el definitivo que recayere no será susceptible de ulterior re
curso. 'Tampoco lo será el que se dictare en la segunda ó terce
ra instancia cuando el Gefe político suscitare en ellas la contien
da de competencia por no haberse deducido en las anteriores.

Art. ii. El requerido que se hubiere declarado incompe
tente por sentencia firme, remitirá los autos dentro de segun
do dia al Gefe político, haciendo poner al Escribano actuario 
en un libro destinado á este objeto un sucinto estrado de ellos 
y certificación de su remesa.

Art. i3. Cuando el requerido se declare competente por 
sentencia firme, exhortará inmediatamente al Gefe politico para 
que deje espedita su jurisdicion, ó de lo contrario tenga por for
mada la competencia. En el exhorto se insertarán los dictáme
nes deducidos por el Ministerio Fiscal en cada instancia, y los 
autos motivados con que en cada una se haya terminado el 
artículo.

Art. 13. El Gefe político, oido el Consejo provincial, diri
girá dentro de los tres dias de haber recibido el exhorto nueva 
comunicación al requerido, insistiendo ó no en estimarse com
petente.

Art. i4. Si el Gefe político desistiere de la competencia, 
quedará sin mas trámites expedito el ejercicio de su jurisdicion 
al requerido, y proseguirá conociendo del negocio.

Art. 15. Si insistiere el Gefe político, ambos contendientes 
remitirán por el primer correo al Ministerio de la Gobernación 
las actuaciones que ante cada cual se hubieren instruido, hacien
do poner al Oficial público á quien respectivamente correspon
da esta diligencia, un extracto y certificación en los tcrmiix• 
prevenidos por el artículo i i, y dándose mutuo aviso da la re
mesa sin ulterior procedimiento.

Art. iG. Mi Ministro de la Gobernación acusará á los con
tendientes el recibo de los autos que le hubieren remitido; y den
tro de dos dias de recibidos los respectivos á cada uno, los pa
sará al Consejo P-eal.

Art. 17. El Consejo Real, oyendo á la Sección de Gracia 
y Justicia y previa la instrucción que esta crea necesaria, me 
consultará la decisión motivada que estime dentro de dos meses 
contados desde el dia en que se le pasen las actuaciones.

Art. 18. El Consejo Real me elevará la consulta original 
por conduelo de mi Ministro de la Gobernación acompañada 
de todas las diligencias relativas á la contienda. Al mismo tiem
po dirigirá el Consejo Real copia literal de lo consulta al Mi- 
nislro ó Ministros de quienes dependen los otros Jueces y Au



3
toridades con quienes se hubiere seguido la competencia.

Art.- 19. Cuando mi Ministro de la Gobernación, ó cual
quiera otro de mis Secretarios del Despacho, en el caso de que 
habla el artículo anterior, no estuviere conforme con la decisión 
consultada, el primero de ellos la someterá para la resolución 
conveniente á mi Consejo de Ministros. Antes de verificarlo, 
el Ministro ó Ministros que no estuviesen conformes podrán 
reclamar los autos originales que hayan sido objeto de la com
petencia, á fin de instruirse y sostener las atribuciones de su 
ramo.

Art. 20 La decisión que Yo apruebe á propuesta de mi 
Ministro de la Gobernación, ó de mi Consejo de Ministros, se
rá irrevocable, se estenderá motivada y en forma de Real de
creto, refrendado por dicho mi secretario de la Gobernación, y 
para su cumplimiento se comunicará á los contendientes dentro 
de un mes contado desde la fecha de la consulta.

Art. ai. Los términos señalados en este decreto serán im- 
prorogables. La disposición de este articulo no se aplicará á las 
contiendas que están ya pendientes de mi decisión.

Art. 22. Queda derogado mi decreto de 6 de Junio de 
1844 Y cualesquiera otras disposiciones que sean contrarias al 
presente.

De Real orden lo traslado á V. S. para su cumplimiento 
en la parle que le corresponde. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Junio de 1 847-=z^cnav*des.

T" he acordado su publicación para conocimiento del publi
co, y ejectos consiguientes. Burgos 3o de Junio de 1847« E.G. 
P. I. Manuel Martínez. González;

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

La Dirección general de la deuda pública me ha dirigido el 
anuncio siguiente:

« Para que tenga efecto con la regularidad debida el pago 
de intereses de la renta del 3 por 100, correspondientes al se
mestre que vence en 3o del corriente mes, según se anunció en' 
la Gaceta del día 16; la Dirección ha dispuesto que desde el i.° 
de Julio próximo en los lunes, martes, miércoles y jueves de ca
da semana que no fueren festivos, se satisfagan los cupones que 
comprendan las carpetas cuyo importe sea ó escoda de mil rs. 
vil, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, y desde 
esta hora hasta las tres, los que no lleguen á aquella cantidad. 
= Los cupones se presentarán con sus respectivas facturas arre
gladas en un todo al modelo que estará de manifiesto á la entra
da de la Tesorería.=Los de semestres atrasados se satisfarán los 
viernes en el modo y forma que va espresado, y hasta las dos de 
la larde y se presentarán igualmente con sus facturas pero for
mando una para cada semcstre.-=Los sábados como dias de ar
queo no habrá pago. Madrid 18 de Junio de 1847.=Eslá ru
bricado por el Sr. Director. *

Lo que se anuncia en el Boletín oficial para conocimiento del 
públioo.=Burgos .28 de Junio de 1847 ,=Santiago de la Azuela.

.11.TICA 8¿i?I01DA3IJ

CLERO REGULAR.

■ -Comisión especial de venta de Bienes nacionales.

Por providencia del Sr. Intendente de esta provincia se sa 
can á subasta las fincas nacionales que á continuación se espresan.

Remate para el día 28 de Julio en esta Capital y Juzgado 

¿-t

de primera instancia .le Villadiego desde las once de la m..áatia 
en adelante.

Una suerte de prado de 6 celemines de primera calidad: dos 
heras de trillar de un cek-min cada una de segunda: dos tierras 
y un herrón de 6 fanegas 6 celemines de tercera: una olmeda 
cercada de piedra y 8 suertes de molino harinero llamado 1110. 
lin-tejado, dividido en 20 partes que en término del pueblo de 
Továr, pertenecieron al suprimido Monasterio de Sta . Maria la 
Real de Aguilar: no produce renta alguna al estado por habér
selas reservado para sí el religioso que desempeñaba el priorato 
de dicho pueblo como parte de su congrua, sacándose á subasta 
por la.cantidad de 365o rs. importe de su tasación.

Remate para el dia 28 de Julio en esta Capital y Juzga
do de primera instancia de Miranda desde las once de la ma
ñana en adelante.

Cincuenta y dos tierras de cabida tres celemines de prime
ra calidad: tres de segunda y 3a fanegas 5 celemines de ter
cera: una casa en el barrio de arriba: un pajar pegante á la 
misma y 3 viñas de 3 obreros con 600 cepas de tercera que en 
el pueblo y término de Monlañana pertenecieron al Monaste
rio del Espino, por las que según inventario pagan por arrien
do tácito 8 fanegas 8 celemines de trigo, que á precio de 29 rs. 
28 mrs. han sido capitalizadas en 7718 rs. 10 mrs, y tasadas 
en i463o que es la cantidad cu que se sacan á subasta, no tie
nen carga conocida..

Dos viñas la una inmediata á la portería del convento del 
Espino, y la otra al sitio de las pesqueras, ambas en término 
del pueblo de Sta. Gadea, procenentes del citado Convento^ 
constan de 118 obreros de tercera calidad con 236oo ce
pas; su renta anual ha sido graduada por los périlos tasadores 
en i3o rs.; no producen renta alguna atestado, por cuya razón 
no se han podido capitalizar, sacándose á subasta por la canti
dad de 12000 rs. importe de su tasación, no tienen carga co
nocida.

Remate para el dia 28 de Julio en esta Capital y Juzgado 
de primera instancia de Salas de los Infantes desde las once de 
la mañana en adelante.

El dominio directo de un censo perpétuo de 46 rs. 26 mrs. 
de rédito anual que tiene contra si el pueblo de Rabanera y á 
favor del suprimido Monasterio de Slo. Domingo de Silos, im
puesto sobre el término de S. Cibrián: ha sido capitalizado en 
3i 18 rs. 20 mrs. que es la cantidad en que se saca á subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 44 rs- 4 
mrs, de rédito anual que tiene contra si el pueblo Pinilla. los 
Barruecos,, y á favor del suprimido Monasterio Slo. Domingo 
de Silos: ha sido capitalizado en 29.41 rs. 6 mrs. que es la can
tidad en que se saca á subasta.

Remate para el dia 28 de Julio en esta Capital y Juzga
do de primera instancia de Aranda de Duero desde Jas once de 
la mañana en adelante.

El dominio directo de un censo perpétuo de 128 rs. 18 
mrs. de rédito anual que tiene contra si el Excino. Sr. Conde 
de Montijo y á favor del suprimido Monasterio de S. Pedro 
Arlanza, impuesto sobre el término de Casuar jurisdicion de 
la villa de Peñaranda; ha sido capitalizado en 8a35 rs. 10 mrs. 
que es la cantidad en que se sara á subasta. Burgos 21 de Ju
nio de 1 847. —Antonio uarcia y Pareja.

Se halla vacante la Casa-Mesan per
teneciente al pueblo de Villayerno y Morquillas, los pretendien
tes podrán venir á tratar con dicho Ayuntamiento bajo las con
diciones que se les advertirán.
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MI <Iia tle S. Pedro se déümgmrecló dei 

picadero de esta Ciudad, un macho mollino cuyas señas se es- 
presao á continuación: ■

Senas.
Tiene la rodilla bastante hinchada, edad tres anos: la per

sona que le hubiere encm.ili ádo se servirá avisar en casa de Vi- 
lores Redondo, vecino de! Barrio de Vaya.

NOVISIMO AÑO CRISTIANO.

<S ejercidos devotos para lodo ios dias del ano"; escrito en fi airees

eS SB. vSsEsetta

de la Compañía de Jesús, y traducido al castellano

por «H K®. -S«síé Bi'rüBíeÜNCO «Se £süs».

de la misma (.ímiparilii » ao."donado con las vidas de los santos 
r festividades "que celebra ia Igle: ia de Esj aiia, y que 

esiriluéron

los PP. Fr. Pedro Centeno y Fr. Juan de Rojas
<Ic la orden de san Agustín,

dirima y completa edición, aumentada con el martirologio ro
mano, íntegro , los santos nuevamente aprovados, himnos y se - 

secuencias que canta la Iglesia &. &.
•.Olí--. ís '¿ato fcl Y ,ó: 

dedicada F

al limo. Sr. Ilr. D. Basilio Antonio Carrasco Hernando,
por la gracia de Dios y de la santa Sede /Ipostólica , obispo de 

lidia y tormentera., del Fimsejo de S. ¡M.

Nada mas apropósito para oscilar á la prá< tica de las di
vinas virtudes como el contemplar cada día el ejemplo de un 
Santo, que algún tiempo fue nuestro compañero en la tierra, 
formado de la misma naturaleza que nosotros, teniendo contra 
sí los mismos enemigos, y valiéndose contra ellos de las mismas, 
armas que nosotros podemos y debemos emplear modelos cuyos 
ejemplos patentes á los ojos de la fé, animan nuestra indolen
cia, sacuden nuestra pereza, hacen inesrusable nuestra cobardía 
v vanos nuestros pr ■!-stos. Porque viendo coronados en el rielo 
Irombres y mugeres, ancianos y niños, pobres y ricos, reyes y 
vasallos, sabios é i'gu iraníes, casados y vírgenes , eclesiásticos y 
seculares, de todo reino, de toda familia, de toda lengua, como 
nos dice el Apocalipsis (cap, 7. v. q.) nos sirven de estimulo y 
son un testimonio perenne v irrecusable de lo que nosotros po
demos si los imitamos; porque todos ellos han pasado por los 
mismos peligros que nosotros, y han tenido las mismas tenta
ciones que vencer Y no solo nos sirven de modelo y ejemplo, 
sino cpie ademas ellos nos favorecen con su intercesión.

Movidos nosotros dé estas reflexiones tan halagüeñas para 
el alma del cristiano, que ¿rirumtra en ellas consuelo y’esperan- 
za: y confirmándonos en la resunción, que , ál emprender la 
publicación de nurstrá Biblioteca Religiosa Escocida , concebi
mos, de proporcionar á los fieles lecciori'-s que tiendan á trans
formar su espirito, su corazón y sus costumbres en Jesucristo, 
hemos juzgado servirá cumplidamente á tan altos fines la publi- 
ración de una nueva edición del 1Í18 SJa'SfüíáUSlW ? hecha 
con tales condiciones de perfección y economía, al par de las 
que distinguen la edición económica de la Biblia traducida por 
el P. Srio, que lograse ser acogida con aplauso del público fiel, 
ansioso de deleitarse con una lectura de tan cristiana instrucción.

Los Editores son bien conocidos en España por la religiosa 
puntualidad ron que batí cumplido sus compromisos desdesu insta
lación en el año de i8/ho', no obstante las azarosas circunstan
cias que se han atravesado , garantizan la exactitud con que se 
cumplirá el presente, y prometen llevarlo acabo, Dios mediante, 
•ea cual fuere el número de suscritores.

.fililí* qiuoa 'i : ttlitilld o .....I,
OoíMlicioi»e««

I a obra comenzará á publicarse inmediatami-nle , dislri- 
búyéndose mensualmenle un voiúmen coli cubierta de color im
presa:

Atendiendo los Editores á proporcionar la economía po
sible yn la encuadernación, procurarán qtle cada dbs ó tres V» 
lúmenes, puedan fácilmente reunirse en üh sólo lomo grüeso 
en pasta.

La totalidad de la obra, comprendiendo en Volúmenes se
parados las Dominicas y tas Fidas de nuestro Señor Jesucristo 
y de su Sma. Malve, constará de unos 18 á 20 solúin'emij 
ai precio dé o i.-, vil cada lomo l*n Madrid y l árcelona: tom- 
pruméhnse empero ios Editores en dar gratis á los SS. stlscri, 
lores todo lo que excediere de 1 4p rs. vil. por toda la obra; 
asi como estos satisfarán el rompí •{ > de > 41' es. vn. al recibir 
el último lomo, si el número de éstos no alcanzare á cubrir (li
dia cantidad.

¥ mil ese que el considerable material de que constará ra
da volumen, y las (lemas circunstancias que, realzan la presente 
edición, ronslilu yen el precio de 8 r. el—volumen,—ínfimo entre 
el de todas las ediciones conocidas , sin csce plil.tr l is publicadas 
á 5. 6 yy rs. volumen piles las supresiones de que . estas adole
cen y de q le llevamos hecho mérito, no permite,n comparadas 
con la que ,ya á ,dfli¿se r«y Ltjz.i

En los demás puntos de España se aumentará un real 
de vn. p >r rada volumen en donde no hubiere establecidos de
rechos de puertas; y dos reales en donde los hubiere, recibién
dolo los SS. Suscritores francos de porte.

Los SS. Sqscrilpr.es que gusten recibir la obra adornada 
con láminas satisfarán sobre el precio de suscricion respectivo 
7 rs. vn., nías por cada lomo, ó sea el máximum de i/ho rs. vn. 
por la ('(ih-ccion completa de láminas para toda la obra ; bajo el 
concecpto de (pie no bajará de ,5oo el número de las láminas 
que se disribuirán , tiraje esmerado verificado sobre escelenie 
papel.

A los SS. Suscritores que desearen recibir los volúmenes 
ó tomos encuadernados en pasta , se les complacerá , como aña
dan al precio de suscricion 4 reales por volumen suelto, ó 5 y 
6 reales respectivamente , por cada lomo de dos ó tres volú
menes, que recibirán por inedip de los SS. Corresponsales, con 
un número de atraso, es á saber: recibirán el 1,° cuando se 
distribuya el 2.0 en rústica, á causa del intervalo que se necesi
ta para secarse convenientemente la impresión de modo que no 
se lastime al batirla.

Se suscribe en Burgos, en la Imprenta de Villanueva, 
plaza mayor núm.° 2.

r,t cmeisiHO

DE LA 

ígñSB SBiftüS 

ESPLICAMO,
ó

ESPLICACIONES DEL ASTETE

QUE '

CONVIJENEN TAMBIEN AI, RIPAI.DÁ,

POR EL LICENCIADO

D. SANTIAGO JOSE GARCIA MAZO, 
róflíepistriil ele leí Seenlee I^lesiee. Cuteelrefl 

ele Veilleteleiliel.
IMPRENxTA DE VILLAÑLEVÁ.
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& ftUtt a»M© I toWIM,
Senador del Reino, Caballero gran Cruz de la Real y niiíiíar drden de san Elerniene^ildo, 
y de la Real órden americana de Isabel la Católica, Comendador de la misma, «run oF- 
cial de la Real orden de la Legión de honor de Francia, Caballero de la orden militas» de sa«j 
Fernando con dos cruces de cuarta clase y una de segunda atMisE’ridas por juicio coíradfc- 
torio con una de tercera y dos de primera, condecorado con otras varias cruces y escu
dos de distinción por acciones de guerra. Teniente general de Eos ejércitos y Capitán ge
neral de. este SMstrito etc. etc. etc.

Los enemigos del trono de nuestra augu-ta Boina Doña Isabel H intentan levantar una bandera en favor de los soñados derechos 
del nuevo pretendiente: bandera muerta que la nación rechaza, y que no teniendo éco ni apoyo los que tratan de enarbolarla solo se 
dirigen á perturbar momentáneamente el reposo público en pueblos indefensos y deseosos de conservar la paz que hoy disfrutan 
bajo de un Gobierno liberal protector de su bien-estar y de la prosperidad pública.

En varios partidos judiciales de esta provincia se lian presentado pequeñas gavillas que en su totalidad no escoden de 50 hom
bres acaudillados por el titulado Estudiante de Villasur, los cuales subdivididos y <í favor del conocimiento practico del terreno y do 
su escabrosidad, los recorren huiendo siempre de la persecución activa que las tropas fieles del ejército les hacen._______________

El descrédito de su causa y de sus nombres manchados de crímenes es bastante motivo para que no encuentren partidarios, pero' 
el Gobierno de S. M. deseoso del pronto esterminio de semejantes atrevidos, se ha servido mandar se declare en estado escepcional 
el territorio en que hacen sus correrías: en cuyo cumplimiento el Gefe político de esta provincia ha declarado en estado escepcional 
los pueblos comprendidos en los partidos judiciales de Salas de los Infantes, Belorado, Bribiesca y Burgos, esceptuando la Capital: en 
su consecuencia quedan reasumidas en mi autoridad todas las demas de la demarcación de aquellos, para solo lo concerniente á la 
conservación del órden y tranquilidad pública y á la acción enérgica que requiere la necesidad de dictar providencias que se dirigen 
al esterminio de las gavillas facciosas; y con dicho fin

MAJADO
Artículo 1." Las autoridades continuarán sin embargo del estado escepcional en el egercicio de sus peculiares atribuciones para 

el despacho de los negocios que les son privativos en su respectivo ramo.
2. ° Se constituirá desde el día de la publicación de este bando el Consejo de Guerra ordinario, por el cual serán juzgados suma

riamente con arreglo á la ley de 17 de Abril de 1821, todos los que incurriesen en los delitos que la misma marca consultándome 
dicho Consejo las sentencias que diere para su aprobación y egecucion.

3. ° Todo el que fuere aprehendido con las armas en la mano, será pasado por las armas.
4. ° Todo el que cometiere alguno de los delitos de infidencia y demás que se espresan en la referida ley de 17 de Abril de 1821 

sufrirán las penas que en la misma se establecen.
5. ° Los que ocultaren en sus casas á los rebeldes, ó les dieren protección, los que fuesen sus espías ó confidentes, ó les suminis

traren caballos, armas ú otros pertrechos de guerra, serán juzgados con arreglo á la enunciada ley.
6. ° Del mismo modo lo serán todos aquellos á quienes se probase haber difundido de palabra ó por escrito especies alarmantes v

sediciosas con la tendencia á promovér y sostener la rebelión, ó que se les encontrase conduciendo avisos ó efectos á los rebi'd s.
7. ° Los padres de los mozos que se incorporasen y siguiesen á la facción serán "conducidos presos á esta Capital, mantenidos á

sus espensas, y quedarán sujetos á la responsabilidad que les resulte despues de tomados los informes convenientes.
§.° Se recomienda y encarga muy particularmente á los Jueces de primera instancia de los partidos judiciales declarados por aho

ra en estado escepcional desplieguen la mayor eficacia para cojnunicar a mi autoridad sin el menor retardo cualquiera novedad nota
ble que ocurra en los pueblos de su residencia y en los demas de su partido, sin perjuicio de hacerlo inmediatamente á los Coman
dantes militares de su cantón, y á los Gefes de las columnas mas inmediatas en persecución de los facciosos, cooperando con el ma
yor celo y por todos ios medios que ésten á su alcance á la destrucción y esterminio de aquellos.

í).° Los Alcaldes ordinarios y los pedáneos de jos pueblos y los Regidores que se hallasen a! frente de la administración munici
pal darán parle diariamente bajo la mas estrecha responsabilidad á los Comandantes del cantón respectivo y á los Gefes de las co
lumnas que estuviesen mas próximas, de cuantas noticias tuvieren acerca del. movimiento de los enemigos, su número y dirección.

10. Los que por debilidad, negligencia,~ó malicia no cumplieren con este deber, serán conducidos presos á esta Capital manteni
dos á sus espensas, y sufrirán el castigo que corresponda á su falta.

11. ° Los Alcaldes, Regidores pedáneos y todo individuo de Justicia que suministrasen víveres y otros auxilios de cualquiera 
clase á los facciosos sufrirán igual pena á la señalada en el articulo anterior.

12° En el caso de que cualquiera de dichos individuos de justicia diere noticias falsas (pie produjesen el desconcierto de los mo
vimientos de las columnas en operaciones contra el enemigo y la evasión de este para no ser alcanzado y perseguido activamente, 
se les impondrá el castigo correspondiente y proporcionado á la gravedad def delito.

Y para que llegue á noticia de lodos y que ninguno pueda alegar ignorancia he dispuesto se circule y publique en la forma 
de ordenanz.a.==Burgos 29 de Junio de 1847.=Felipe Ribero.
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